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EX1u·IEII DE LOS AVAHCES LOGRADOS E IDEHTIFIC,\CION DE LOS PRHlCil'ALES ODSTAClJLOS EllCONTRAD03 
Eli LO.S PLANOS IllTEH.lJACIOl'JfaJ,, REGIOl'!JJ., Y lJACIONiiL EIJ HATERIA DE LJERECBOS HUlíANOS DESD:S CJJE 
SE JJ'ROBO Y PHOC1,Jü·l0 LA DECLAR.11.Clül·l UlJIVERSAL DE DE,RECH0.'.3 HUH!i1'l0S EN 191,8, E.S'FECIALHEHTE 
Ell LO ~¿UE TOCA A 105 I-ROGRAHAS LdPRENDIDOS POR 11~::; lfaCIOl!ES Ui-JIDA.S y LOS ORGANIS~·10S 
E::.;pECL\11ZAIJOS (temn. 9 del proern.iJUl i;rovbio:~ril) (;i/U1PF.J2/.', ,\IC(lllF.:-;"./5 ~/ ¡, '~.l, 
A/C0!!f.J2/7 y i\~d.l :,r 2. A/UJl<F.32/E 11 lC, !~/CCIJF.J~~/12 y 13, A/CO:ff,32/16; dCo;·~.,.J2/ 
L.9 a 11) (cont1nuuci6n) 

D0bn.ü: r-cncro.l ( cont:i.nunciún) ----- -----·----
El .~:r..:._HOI3FJTS (P.eino Unido) se congratula de qne ln Confcrcnd . ..-~ sn celeo1·c. 

en un pn. í:: que ht. d¿:do muostrus do un sentido cj crnplaj_• de J n hictoric:., :i· b·tj o 1:>. prc:::i_ .. 

dcnci:: de uno. pcr.:::;onalidad que encnrna. la nc;.blc:::-. <lo una antigua tradicl6n rJ.ic_c1a a i.; r. 

ardorosa dedicación n la en.usa d,:; l::!. mujc::.·. L•1 Li:.; gracias a :ms colegas por hc.ücrlc 

elegido paro. el cr.:.rco dG Vice:p!'esidcntc y ccJ.cl,ra en }Xlrticular la cl:::cción d.:; otro 

Vicc1.,rcsidcnt0, el rcpre:::cntnntc de Jru,1uica, C1.'Yº país ha. desempeñado un po.r)(ü cks-i:.a

cr.ido en las actividades de lns llé!cioncs Unidas a i'avo2· de los dcrecho::i htJJ.1::.no::;. 

Rcfiri0ndo::oc al bn.lancc de esta:; actividr!dcs, y sobre todo a ,m pasivo; ltico ob

serve.::.· que la OJ;inión nu:-::dinl ya no se interesa co~o antes por eJ.ln.s ~ y se o.sor.1cra C:0 

cL;tr, l~.:-::-ntable indifercnc:l r!. resrccto de la ecf-,:i_vidc:.d de las Naciones Unidas en n-:i.tc-

ria de derechos hur.mr.o:;. Concebida o.p31w.s terminada la segunda guerra nmr1dial, ql~.J 

había r..ost.r::1.do cr1.,olr.1c;,tc hnst:... qué punto las lil;2rtadcs individu~cs esttin vinc~.:L·dns 

u ln cau;.,;-1. ü:; ln. paz, la Carta de las 11acion°s Unictü.s pnso en lugr:.1• de:.;tacado l.:1 c1n

fcnsu ,:o los derechos hum?..nos, tar 1 •a que, a juicio de sus autores: voní::1 in;:,.~cliJ.tc,;::.011· · 

te de::r,u0s de- léi s,:,l vacunruiu de la r,.:1z. El clc-:.c¡pcio de Frtincin. 11'.l rocordnüo c011 

olocuoncia quo lo.s dos cau::r.:..; crttin csl:-ochn.mentc '.!.'<Üncionadns. Co:r.o l:1 h~si~ori·~ 11a 

dcnostrado, }o:; ¡:;obierno:; (1fo.' no rc::pctan L: ·:ol1..1ntnd dr: t~tw p1.10bloG y que igno:c-.,n lr.8 

lijJcrtndcs ft 1nrJ~~cntnlos .• cr..pcznndo por ln J.F;ert,td de expresión, son la IKor [l~:21:'1~:~ 

¡;ara la :•HZ rmndb.l. La lt,r:.:h'.:'.. por los dcrndios civiles y I'olíticos e:..;, pues, o:,encfol. 

E;; preciso poder actuar so-ore ln nnturnle~r.. de, lni, relacione::; entro gobernantes :/ 

cobcrno.do~. ~e tratn del s~ctor c~ucinl y si en 61 no se l1&n rcali~ado p~oGrcsos csü 

quiero decir que cn~d :-10 [:C' lm ~wn,nz~.do nada. 

h:~ro la l ib2rir!.d es imiivü,lbJ e; los derechos civiles y políticos son foser,::;ra

bleD de :i.os clcr~chos econ.6:-.:ico:::; y sociales. El que tiene hor~brc no es libre y ln lib-.;,· .. 

t3.d de ::;u pró.i in1:, es rrccarin. ror el.lo, S.i-í. I. el Shn.hinsh'.1.h, en su discm:·so in~ 1.:,;1.:-

r.:1l, h3. :3itt,:1tdo el proc;:teso ocon6nico y ::;acial entre ln.s primeras preocupaciones c.l0 la 

Conferencio.. 
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La inadmisible lentitud del desarrollo econ6mi co y social contrasta con la rapi- , , 

dez de los cambios que sé h~n . reg i strado en otros ·sectores.•; Esta evóluci6n de la 

técnica tiene sus aspectos positivos~ pe~o no deja· <le planté,ar.'problemas~ : Jú:nto· :a: ·. 

esos cambios predomina el empeño por lograr la igualdad y la armonía entre las· ~~~ás. 
. . . 

Las actividades de las Naciones Unidas eri materia de . derechos hÚmanos nó siempre · 

tienen en cuenta esas realidades. 

Por últi;no, el orador estima que los propios 6rganos de _las NaéiÓnés Unidas · y 's~ · 
funcionamiento no carecen de defectos. Duda, por ejemplo, de que . la Tercera Comisi6n 

de la Asamblea General sea competente para elaborar textos en detalie. : · Comparte _las 

r eservas formuladas por el representante de los Países Bajos s obre la capacidad del 

Consejo Económico y Social para acordar a los derechos humanos toda 'iá atenci6n q~e 

merecen . Por último , considera que debería aligerarse el pesó de las tareas ·qué in

c1..llnben a la Comi~i6n de Derechos Humanos. A su juicio, lá Conferentd.á. debería · pro-
'- . . . -. 

ceder a tma revisi6n de los 6rganos y de lós servicios, a fin de mejorar su funcionamiento . 

A contfu1:111ci6n, el repr esentante del R~ino Unido se r efiere al activo del .balance 

y ante todo a la Declnraci 6n Universal de Derechos Humanos , razón de ser del Año 

Internacional y de la Conferencia· Internacional de Derechós ·Humanos, y cuya aplicaci6n 

debe ser 1~ preocupaci6n fundamental de la Conferencia. En 19/48 ha obtenido lo~ sufra

gios de ,48 Estados sobre 56. En . 1949 inspir6. la Carta de Bogotá, 'pr imer test'imonio del 

interés ele ilmérica Latina por ·1os derechos humanos. Luego siguieron, en 1955, él' ' coniu

nicado de la Conferencia de Bandung y, en 196J, la Cártá de la 0rganizaci6n de l a · 

Unido.d Africana. Por úl tir,10 , l as constituciones y legislaciones de muchos Está.dos se 

han inspirado _ en los principios de la Declaraci6n. 

El or ador de:.;taca l á :importancia del trabajo de· codificación que se· ha hecho en 

los 20 últimos años y que se ha traducido en· u:n cuerpo de instrumentos, los más
0

·nota- ·. 

bles do los cuales son sin duda los Pactos Internacionales de Derechos Humanos,' apro~ 

bados por unanimidad en 1966 y que abren 1~ perspéctiva de un 'sistema universal bas~ 

tante eficaz para la protección de· los derechos humo.nos .· 

· El Atio Interr.acional de los Derechos Humanos · constituye en sí mismo un elemento 

positiV"o que ha cont.ribuido ' considerahlemente a interesa,r a· ia opinión en este problema. 

En Gran Bret3.ña se han creado más de 100 comités locales, bajo la égida dei'° un Comité 

Hacional de Derechos Humanos al que el Gobierno ha concedido una subvenci6n de' 10.000 libr~ 

Esos comités organizan encuentros, proyectan películas, se interesan .por la condici6n de ; 
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la 1nujer, construyen alojamientos para los que no los tienen, en una palabra, se apa

sionan por todos los problemas te6ricos y prácticos relacionados con los derechos 

hllP.lanos. 

1-'or Ú1 timo, en los 20 úl tiJnos años cierto n(unero de Estados han adquirido una 

notable experiencia que habría que utilizar en beneficio de problemas tales como las 

relaciones interraciales. 

Terminado ol balance, el orador se refiere al proerama futuro, insistiendo ante 

todo en la necesidad de recobrar el idealismo entusiasta que inspiró la Declaración 

Univcrnal de Derechos Hu.'llanos. Es preciso hallar medidas concretas que comnuevan a 

la opinión y sobre todo a los jóvenes, cuyo espíritu crítico y voluntad de protesta 

son elementos excelentes. 

En primerísimo lucar, en preciso luchar por las libertades individuales. Seis 

de los diez puntos del programa de acción propuesto por el delegado del Afganistán 

se refieren a este asunto. Como ln libertad es indivisible, es preciso defender el 

conjunto de los derechos enumerados en la Declaración Universal, y defenderlos univer

salmente, pues no es equitativo favorecer ciertos principios o ciertas regiones. 

En lo que concierr.e a la discriminación racial, el racismo como doctrina de 

Estado merece especial atención. La detestable política del apartheid se basa en el 

principio de que los negros deben vivir separados de los blancos, pero que los blancos 

son los únicos autorizados a pronunciurse sobre este principio, fundamental para el 

Estado. La Conferencia tiene el deber de ocuparse do eso género de política. 

Pero incluso en el caso de ln::i sociedades cuyo objetivo fundamental es la igual

dad <le las razas, existen problemas r las Unciones Unidas tienen que ocuparse de ellos 

¡::or sepo.rado. Los espíritus bien intencionados sieucn intcrro¿;ándosc sobro la manera 

de concebir una sociedad muJ.tirracial que ¡:;uro.ntice el respeto de los derechos humanos. 

!linGún pn.ís ha encontrado hasta ahora la fórmula. El reciente ascninato de Hartin 

Luthcr l(in¡;, con lu ola de violencia que ha desencadenado, demuestra que existe el 

pelie;ro de tomar n. la J.igera el problema de loe tensiones raciales. En realidad, ese 

pcli¡;ro es una runenaza paro. la pn.z, ln. estabilidad y la prosperidad de muchas rer,iones. 

El conflicto de razas, hu dicho el Secretario General, puede convertirse en un monstruo 

destructor comparado con el cual los conflictos relieiosos o ideológicos pasados o 

actuale~ parecerían pcqueñns querellas de familia. Es preciso hacer frente al p~ligro 

reuniendo los elementos de soluci6n que vayan apareciendo. Por ejemplo, acaba de 
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p r esentarse ... al Parlamento británico un proyecto de ley que conde_na. las. pr-ácticas dis

criminatorias, sobre todo en m~teria q~ alojamiento y empleo y que , Junto con la ;t.ey . 

aprobada en 1965, proporcionará un marco legislativo adecuado. El Reino Unido cuen;ta:, 

. ·pues , con cierto capital que está dispuesto a fac_ilitar a los otros Estados, de cuy9s . 

descubrimientos desearía a su vez beneficiarse. , El orador hace votos .por que se ,orga-
. . ' . . '. 

nice es~e intercambio. y opina que la principal tarea de la Conferencia •consiste en 

elaborar un programa de las ):Jac.iones Unidas destinado a facilitar tal intercainb~o • . · 

El futuro .programa deberá también incluir el derecho de los pueblos }l.. _disponer 
' 

de · sí mismos. El Gobierno b.ritánico y el movimiento labor~s:~a, al que el orador per-
. , ... .. .. ..... . --· ·· ·•· 

tenece, conceden. gran importancia a la liquidaci6n definitiva del colonialismo • . · 

El respeto por los der echos individuales abarca tambi~n _el de l(?S de~echo.s ~:e.o

n6micos y sociales, tan importantes c:omo los derechos . civiles y .políti<?<?.s .• 

La delegaci6n del Reino . Unido apoya el espíritu, pero no todos lo,s _d~t~_:l;.l.e,s, -d~ 

la. idea expuesta .por el Mini9tro de Justicia de Nigeria de · crear dispositi.,v.os. -di.n.:á

micos para el respeto positivo .de los derechos y libertades tan escrupulo9ame_nte defi

nidos. Aprueba al delegado de Dinamarca que Iw insistido en .. eLpapel ·de la acci6n 

regional y en la ne9esidad de .inspirarse en los_ principios enunciados en la Declaraci61!- : 

Universal y en las convenqiones sobre derechos humanos. 

Para concluir, el representante del Reino Unido explica de qué manera su país ha 

sostenido y piensa sostener la acci6n de las Naciones Unidas a favor ·ae los derechos 

hUI:lanos • . · El Reino Uni<l9 es ya parte -en su nombre y en el de la mayoría ~e sus ;terri

t orios de l,11 tramar- en . 14 de · los ?l instrumentos internacionales principalEls; el Reino 

Unido ~stá decidido ahora a .firmar.~~ Pacto Internacional. de Derechos :.E,co,n6I)!icos·, 

SociEµes y Culturales y el Facto ~11ternaciont:½ de Derechop . Civiles Y. .. P?.t,:Ítico~~ . . Al 

exruninar s,u nuevo proyecto de l~y sobre lns relaciones interrac~al~s, _el Rei~~ Unido 

tendrá la oportunidad do estudiar la posibilidad de ratificar la .Convenci6n s.~bre~a 

discriminaci6n -racial que el Qobierno británico ha firmado .ya. El Reino Unido s~r~ 

parte en el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados . Es parte .en la .Co~VElrl~~6n 

Europea de Derechos Huma.nos.· Con la.mayo.r parte de sus territorios de ultram~r, está 

some't,ido a la jurisd~cci6n obligatoria ~e+ª Corte Europea de Derechos Human9s . Y :r.~co

no~e a : los individuos el derecho de apel?r a ella en caso de violaci6n de los .. der~.chos 

.g~rantizados por dicha Convenci6n. 

El Reino Unido participa en el Programa de servicios consultivos . A este respecto: 

se dispone a acoger en Londres, en junio, a los representantes de 26 países que 
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participarán en un seminario sobre la libertad de asociaci6n. Es ésta una esfera en 

que habrá innovaciones. Lo. üre;anizaci6n Internacional· del Trabajo (OIT) ha preparado 

evidentemente el terreno en todo lo que respecta al problemn. sindical, pero quedan 

muchos otros aspectc.,s que las Naciones Unidas aún no han estudiado en detalle. Será, 

pues, interesante un intercambio de opiniones. 

Por último, el Reino Unido apoyará todas las gestiones concretas destinadas a 

combatir las violaciones de los derechos humanos y es partidario de la crcaci6n de 

un Alto Comisionado de lo.s Ilaciones Unidas para los Derechos Humanos. 

El Sr. CASELY-HAYFORD (Ghana) se asocia al homenaje rendido a la memoria de 

Hartin Luther King, np6stol de la paz y víctima de la violencia. Es triste decirlo, 

pero su muerte, que tuvo lugar tras la celebraci6n del Día Internacional de las 

Ilaciones Unidas para la Eliminación de la Discriminaci6n Racial y en vísperas de la 

inauguración de la actual Conferencia de Derechos Humanos, fue necesaria para que la 

opini6n pública reconociera los legítimos derechos de la humn.nidad. 

El vig~s.ino aniversario de la Declaración Universal de Derechos Humanos es una 

focha histórica y representa un hito. Ha llegado el momento de hacer el balance de 

los progresos alcanzados en los 20 años que las lJaciones Unidas, los organismos espe

cializados, los Estados Hicmbros y las organizaciones regionales llevan esforzándose 

para poner en práctica los principios de dicha Declaraci6n. 

La condici6n de la mujer ha mejorado sensiblemente gracias a la labor de la 

Cor.iisión de la Condici6n Jurídica y Social de la iíujer -quo, en particular, redactó 

la Declaraci61, sobre la eliminaci6n de ln discriminaci6r. contra la mujer, aprobada 

por la Asamblea General el 7 de novienbro do 1967- y cracias a los seminarios sobre 

derechos humanos organizados en el marco del 1-rogruma de servicios consultivos. 

Fer lo que respecta a la discriminaci6n racial, son admirables los principios en 

los que se inspiran los principales instrumentos intornacionulcs que ya se hnn firmado. 

Pero es preciso que los Estados Mienbros ratifiquen dichos instrumentos y apliquen 

esos principios. 

Por su parte, Ghana lo intenta con ahínco. El país del orador. ha pasado a ser 

parte en la mayoría de esas convenciones; aplica las sanciones econ6micas y diplo

máticas que se han votado contra Sudnfricu, da su aportaci6n al Fondo de Ayuda para 

los Combatientes de la Libertad de Sudáfrica y sabe que con ello contribuye a eliro.i

nar el apartheid y las violaciones de los derechos humanos. 
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S;,3 pro{;:'e3a poco· en la lucha contra el apartheid, contra ·ese· sist~ma. que· niega a 

r1ilion0s\1e i~divid1~0s ·el eje~híci~ a~· los \1er~·chos -~á~ elemental~s-: ¡ las ·víctimas d~ 
. ' • . . , -,· . ' ·. 

l~ d:iscrimiriaci6n racial no tienen . derecho ·a participar en la· ;ida política y~· por ' 
. . . . .. 

con~it5ui~nte, toda emanctpaci6n eé:ori·6mica y so'cial l~s e·;tá vedada. Ht",ciendo caso· 

o::'.iso {~e las ~~e soluciones de las Naciones · Unidas, lcis régíirienes! ·ae Sudáfrica y Rhodesia · 
. , • . 

sif~uc.n :,c:.lizando detenciones y condenas arbitrarias. L"as··'~~-(Ú~nt~s e'jecucione~· de 

S'l.li:."i., 1._-;;;.•y rermei-<lan la s5.niestra matanza en 1960 de los nacio~alistas· africtúÍÓ"s que 

celeb:~c.'!;c.;{ en Shc.rpevilÍe une. inanifestaci6n ·pacífica -c~ntra eFapartlieid. · Al negar 

a la Conisi6n de _las· Na~iones Unidas para Africa Sudoccidental· ia.áU:tot-izaci6n de 

entr~); c:1 3Se territorio para.- hacer re.spetar en él, de conformidad con ei"' "fallo de la 

Cort.3 Int8~nacional de Justicia, los principios de las Naciones Unidas, el Gobierno 

.:n:.J1..fricuno pretende, despr·; ·éian~o la opini6n púbÚ.ca mundial, proseguí/ su ·potítica 

d3 opresi6n ~-acir..l, pre.cisémerite en el mismo año e·~ q~e se· celebra el vigésinió aniver

sar-.i.o de la Declaraci6n Universal de Derechos Humanos. Las Naci ones Unidas· ·han dicta

do~ éiBnde lueeo , oanciones · econ6micas contra Sudáfrica y Rhodesia, pero tai"es medidas 

ht.n frc.ca's&do en vista de que ciertos Está.dos que comercian· con esos dos p~íses se han 

r.cgr.i.(:0 f'. aplicm:las . 

. O·::.,.,o y.,unto neg::6: Portugnl sigue practicando ·el . colonialismo y · negando al 'püeblo 

de ¡t1gob., de Hozambique y clG la Guinea Portuguesa 1~ libert~d dé' :é}..-pfesi6n , la liber- ¡ 
b.cl (¡O ~c·1:i.r.ii•nito e inch~so el derecho fu~dair.ental a 1a: ·autodétermináci6~. l. 

La persist0ncla de lo. discrimino.ci6n racial, del apartheid ·y '·dof coloniaÜ.smo ! 
::· 

Ol~C;1aza 10. pr>.ü mundfo.l y la seguridad internacional • . ·u~a ~xpl osi'6rtde v~olencia r aci al 

c:i r,aíse3 co:,o Sudáfrica, Africa Sudoccidental, Rhodesia ~/lo~ llamados territorios ¡; 
·• ' .\ . . ' .. . . ' i l 

:¡:;::-::tug,·.~.:;~:; !>UcC:e cncend:rar, a causa de los factor~s · geográficos, una. reacci6n en cadc- ¡: 

,n q1:.') :;o:· S.c. ~-,90s i ble do:.1inar. Asi. pues; es preciso hacer tódo lo posible par a poner 

fin a lo.s actividades de hombres cuyo principio es pisote.::ü• los d~rech?s de su prójimo 

-.r pn.:;.·~ ay-1..Id~~-~ a aquellos que, tarde o teraprano , y recurriendo ·a lo. fuerza si es neée

:::irio , conquistc.rán sus lc¡;í timos e in:.llienables derechos. 
' . . 

Ghnn:1 considere. que la Conferencia debe realiz~r una_ obra prá~tica. En el ir.omento 

::1.c ::.t:::-:1, no ::;:) trJ.tc. tc.nto d~ definir los derechos humanos· o de hacer el balance de ·10s 

lo~ros ~J.cru1~ados ·como de crear· ·roecani~mos concretos que terminen con lá.s violaciones 
. . · 

flé.gro.n·::.as tle los derechoi; hum:mos que a111enazan la paz del mundo y, sobre todo, que 

ac::i.'oen con la discriilinnd.6n racial. 
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Es necesario poner fin a las prácticas hip6critas de ciertos Estados que suscri

ben las resoluciones de las Naciones Unidas para violarlas acto seguido y que no s6lo 

mantienen lazos comerciales con Sudáfrica, sino que además le proporcionan armas. 

Para teroinar, el Sr. Casely-Hayford observa que, en virtud de su Carta, las Naciones 

Unidas pueden recurrir a la fuerza para hacer que se apliquen sus decisiones y pide 

que se considere seriamente esta soluci6n en el caso de que la situación no haya mejora

do sensiblemente dentro de uno o dos años. 

El· Sr. CHALHERS (Haití), que habla en nombre del Presidente de Haití, desea 

en primer lugar transmitir a la Conferencia los votos que formula su país por el éxito 

de los trabajos. Subraya que la República de Haití es sin duda el único país que ha 

pasádo de la esclavitud al pleno y entero eoce de una independencia adquirida con 

grandes sacrificios. Reseña la historia de su país a partir del lº de enero de 1804, 

fecha en que se proclrun6 la independencia hasta la época actual, y describe la lenta 

elaboraci6n do los derechos humanos esenciales en el curso de estos años, proceso que 

culmina en el C6digo del Trabajo Franrois Duvalier, el C6digo Rural Fran9ois Duvalier 

y la crenci6n de muchas instituciones socitles, como resultados adquiridos y garanti

zados por la Constituci6n de 1964. 1ü examinar los diversos capítulos de dicha 

Constituci6n, menciona los artículos 5, 6, 7 y 8 del capítulo I, relativos al derecho 

a la vida, a la libertad y al pleno y entero goce de los derechos civiles y políticos, 

a la educaci6n y a la totalidad de los derechos sociales y econ6micos. Cita asimismo 

los artículos 17, 18, 19, 20 y 21 de la Constituci6n, que tratan de la libertad de la 

persona, de la seguridad en general y de las garantías de un proceso con arreglo a la 

equidad, nsi como a los artículos 26 y 31, que tratan de la libertad de expresi6n y 

de rcuni6n, a los artículos ,32 y 36 concernientes al derecho de asocinci6n y al derecho 

do asilo y, finalmente, a los artículos 23, 2/~ y 25 relativos a los derechos econ6micos 

y sociales. Sin embarco, hace observar que el ejercicio do estos derechos tiene sus 

lirütes y está sujeto a restricciones por razones de seguridad nacional, de orden 

público o de protección de lu raoral y ln salud. 

Volviendo a referirse al C6digo del Trabajo Fran9ois Duvalier, indica que este 

texto constituye, en opini6n de los expertos, un verdadero monumento de la legisla

ci6n lnboral, que establece el debido equilibrio entre la empresa y el sindicato. 

Este C6digo trata de los contratos, condiciones de trabajo y conflictos laborales, 

organizaciones sociales, etc. El Sr. Chalmers cita algunos extractos de la ley por 

la que entr6 en vigor dicho C6digo. 
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· Después de esta reseña de la legislad6n haitiaiúr relacionada con lOs derechos 

humanos, ha.ce observar que Haití se encuentra a la vanguardiá' en ei campo del''traba:Ja· 

Y de la defensa de los derechos sindicales, contrariamente a lo que dan·a entender los 

enemigos de su Gobierno. Desde que se proclamó la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, ósta nó ha sido nunca :irr.pugnada en ning1'.in Estado Miembro; ·sin embargo siem

pre transcurre c:i.erto tiempo entre la formulación de los principios y su aplicación. 

Tal es el motivo de que se haya reunido la Conferencia a fin de buscar un remedió a 

los m::i.les que siguc:-1 existiendo. 

En respuesb. o. 13.s criticas formulú.das contra el Gobierno de Haití, recuerda las 

intervenciones del Iresidente de Haití, dirigente indiscutible del mundo negro, en la 

tribuna de las Naciones Unidas para oponerse al ap~theid y a todas las formas de dis

criminación. Pese a la solidaridad de Haití con la Organización de los Estados 

Americanos, el orador se ve obligado a protestar contra los ataques calumniosos for

mulados contra su país en :e1 informe presentado por la Organización de Estados 

Americanos (A/CXJNF.32/L.10). Por otra parte, la delegación de su país responderá en 

breve a los mismos en un documento. Recuerda que el Gobierno del Presidente Duválier 

.fue elegido por el sufragio ·universal y libre de los ciudadanos. La revolu;ci6n de 1946, 

consolidada por la de 1956, ha provocado un despertar de ·:las; conciericias dé to.dos los.· 

sectores sociales, al proclamar el derecho de todo·s los ciudadanos a 1·a. dignidad, y 

ha barrido los mitos seculares de la superioridad de clase. Está inspirada en i'a 

Declaraci6n Universal de Derechos Humanos, de la cual el Sr. Chalmers cita algunos 

pasajes. 

Refiriéndose luego a la resoluci6n 2081 (XX) de la Asamblea General, que designa 

el año 1968 como Año Internacional de los Derechos Humanos,' y ateniéndose al tenia 11 

del programa, el representante de Haití presenta las· propuestas de su Gobierno para 

un programa de acci6n. 

Respecto a los pu.'1tos e), f) y g) del tema ll, el Gobierno de Hait'f propone: 

a) El estudio y adopción de medidas encaminadas a· desglosar del Consejo Ec0n6mico 

y Social la Comisi6n de Derechos Humanos, la cu~ pasaría a ser un órgano de las 

Ilaciones Unidas, con sus estatutos y reglamentos (Consejo de Derechos Humanos); 

b) La organizaci6n, en el plano•internacional y en el plano nac'ional, de una 

verdaderá. jurisdicción do derechos humanos (Corté internacional de derechos humanos 

y jurisdicción nacional); 
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c) La eliminaci6n o la fiscalizaci6n de la acci6n de los particulares cuyo ano

nimato subraya su carácter concretamente parcial e interesado, lo cual se haría median

te observadores que representarían al Consejo de Derechos Humanos ante los Estados 

Hiembros; 

d) La acci6n de los oreanismos regionales estrictamente subordinada a la de los 

orcanismo::; internacionales; 

e) Un esfuerzo nrb intenso en la educación de la juventud en las escuelas, así 

como del público, acerca del problema de los derechos humanos. 

Por lo que respecta al punto a) del tema 11 del procrruna, relativo a la elimina

ción de todas las forn1as de discriminaci6n racial, el Fresidcnto de Haití, propone: 

a) t;ue las lJacioncs Unidas procuren la ratificaci6n por todos los Estados Miembros 

de las convenciones destinadas a la provenci6n de la discriminación; 

b) we recaben de los miembros permanentes del Consejo de Segurid~d y de las 

naciones que comercian con Sudifrica que revisen su posici6n; 

c) C~c se esfuercen por inculcar en la conciencia de las nuevas generaciones la 

desaprobaci6n de los proced:inientos de discriminnci6n racial; 

d) C,'Ue se esfuercen por estir.iular las medidas enca.rainadas a informar al público, 

con la r:w.yor amplitud posible, sobre los efectos de la discriminaci6n; 

e) Que don su apoyo moral y material a las víctimas de la discriminación racial 

y del apartheid; 

f) C~ue procuren la aprobaci6n do todas las disposiciones legales que puedan fa-

vorecer el ar,nrthcid. 

Respecto a los puntos e) y d) del tema 11 del procrrunn, relativos a la cuestión 

de la esclavitud y a los derechos de la t1ujer, el Gobierno haitiano es partidario de 

que las lfocioncs Unidas orGaniccn seminarios y lleven a cabo encuestas sobre el terreno, 

y de que adopten una política encaminada a climir.ar instituciones como la esclavitud Y 

el trabajo forzudo, que fiscalicen la aplicación de lns convenciones ya aprobadas refe

rentes a los derechos de la mujer y den mayor difusi6n a la Declaración de 7 de noviem

bre de 1967 de la i\.sn.mblca General sobre la eliminación de la discriminaci6n contra 

la mujer. 

}orlo que se refiere al punto b) del tema 11, relativo a la realizaci6n univer

sal del derecho de los pueblos a la libre determinación y de la rápida concesión de 

la independencia a los países y pueblos coloniales, el Gobierno de Haití propone que 
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se refuercen las mÚl tiples m~didas adoptadas por la Asamblea General en ·contra de 

los regímenes coloniales-que aún subsisten. 

a) ·. -La presencia de ·un Comisionado de las Naciones Unidas: en el territorio de· 

los países. coloniales; .. , · 

b) La participaci6n progresiva de los elementos indígenas en la administrác'i6n 

qe dichos países; 

c) La aplicaci6n. C:.e las recomendaciones antes mencionadas· en relaci6n con el. 

punto u.) del tema 11 y la eliminaci6n total de toda forma de discriminaci6n 

racial. 

El ;_Sr. Chalmers, al· evocar la. desaparici6n reciente de i•íartin Luther King; las· 

manifestaciones de violencia y de odio que diariamente estallan en diversas regiones 

del globo, las discriminaciones y las persecuciones'de que son objeto grupos minori

tarios y la suerte de los pueblos pobres, víctimas de la competencia internacional 

que se hace en beneficio de los países ricos, señala que, a pesá.r·cte este cuadro som

brío, los hombres de buena voluntad siguen luchando por e1 pro'greso-de la hurnanidád 

y por mejorar la suerte de los desheredados. 

El Sr. W.ruiBURA (República Unida de Tanzania) empieza diciendo que en el mismo 

!:1omento en que se ._reúne. la Comisi6n para celebrar: el. vigésimo aniversario de la procla

maci6n de los derechos humanos, millones de seres humanos son víctimas de la injusticia 

y ven pisoteados sus derechos fundamentales: Entre los· más desventurados·están J:os 

cinco ·millones de refugiados de cuya suerte ya ha hablado el Alto __ Comisionádo y de los 

cuales debe volver a ocuparse ln Conferencia antes de terminar ·su per_íodo de sesiones •. 

La delegación de Tanzania insta a. todas" las delegaciones presentes a 'que· -se es-· 

fuercen por descubrir la razón de que tantas resoluciones y principios qe las Naciones 

Unidas no hayan pasado de ser letra muerta, -no solamente en materia d~-,derechos huma

nos, sino también en otros campos. Es menester que la Conferencia defina de nuevo las 

palabras "derechos humanos" y que sus miembros mireri la verdad .cara.a cara y actúen 

conforme a la justicia. y .a los principios que profesan. No hay, concretamente, ninguna 

razón, ideológica, religiosa ni do ningún otro tipo, que justifique que la China con

_tinental siga sin estar representada en las. Naciones Unida:s. La delegaci6n de Tanzania 

pide a la Confer.en,cin. que recomiende a l'a Asamblea General que en :su próximo período" 

de sesiones rqodifique _la actitud que ha tenido hasta ahora con respectG a la admisi6n 

de la_ China, continental •.... 
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La Declaración Universal de Derechos Humanos fue un primer paso dado en el plano 

internacional para aliviar los sufrimientos humanos. Considerando su inmensa impor

tancia, Tanzania se inspiró en ella para redactar su propia Constitución, sobre todo 

el preámbulo. Fero a pesar de la Declaración aún hay en el mundo, sobre todo en 

Sudáfrica, en Rhodesia del Sur y en los territorios portugueses, situaciones que son 

una vercüenza para la humanidad. ,tdoptar resoluciones que no se aplicarán no pondrá 

remedio a esas situaciones. Lo que se requiere os que los Estados Hiembros de las 

Ilaciones Unidas acepten poner en práctica los principios que profesan. Sin ese cambio 

de actitud ¿de qué sirvo convocar nuevas conferencias? Los participantes son los llama

dos a convencer a sus gobiernos de que deben modificar su actitud frente a la realidad 

exütente. 

En lo que res¡:,ecta a la creaci6n do un cargo de Alto Comisionado para l~s Derechos 

Hum.anos, en el marco de las Naciones Unidas ya existen dispositivos que no se utilizan 

plenamente. La creaci6n de un nuevo 6rgo.no no bastará por sí solo para dar resultados 

concretos. Además, aumentarán los gastos de funcionamiento de las Naciones Unidas. 

La delegaci6n do Tanzania no ve, por tanto, la utilidad de crear ese cargo por el 

momento. 

Fara sobrevivir, la hur.1anidad depende, de hecho, en gran medida, de las naciones 

que están en cor.dicionos de poner fin a la injusticia en el crunpo de los derechos hu

manos. El Sr. Wrunbura lus insta a que actúen en ese sentido. 

El Sr. 3TEr:LE ( Canadá) dice que el mundo entero está de luto por el trágico 

y violento fin del pn.stor Hartin Luther King cu.ya vida y cuyo ejemplo son una fuente 

de inspiración para todos los que hacen suya la lucha de la humanidad por la dignidad 

y la libertad. 

La dcleenci6n del Canadá está convencida de que todos los participantes pueden 

contribuir n lor, trabajos de ln Conferencia dando n conocer su experiencia en el campo 

de los derechos humn.nos. El Canadá ha aprovechado el i1ño Internacional de Derechos 

Hu.nanas para cvn.J.un.r los progresos realizados en esta materia, para someter sus obje

tivos a tm nuevo examen y para redoblar sus esfuerzos. En los últimos 20 años, el 

Gobierno Federal y los gobiernos de nueve provincias bar, prohibido, mediante la promul

gación de textos legislativos, lá discriminación por motivos de raza, color, religión 

y origen nacional en materia de contrataci6n, empleo, sindicatos y vivienda. Pero las 

leyes no bastan por sí solas para que desaparezcan las prácticas discriminatorias. 
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El Sr. Steele enumera las iniciativas adoptadas en su país para remediar esa insufi

ciencia: creaci6n en tres provincias de comisiones de derechos humanos, concentración 

de buena parte de los recursos para desarrollar y mejorar el sistema de seguridad 

social y la enseñanza, designación en dos'pfoviri;ia.s, en,1967, de un 11ombudsman 11 encar

gado de proteger a los particulares contra los abusos de las autoridades administra..;. 

tivas y promulgación en 1960 de una Declaración de Derech~s cuya influencia sicol6-

gica y moral es grande. En el plano federal, una Comisión Regional ha hecho recom~n-. 

daciones sobre el bilingüismo y el biculturalismo y otra Comisión Real d~be formular 

recomendaciones sobre la condición de la mujer, al paso que en el plano provincial 

una Comisión Real encargada de investigar los· derechos civiles en Ontario ha formulado 

propuestas de considerable importancia desde el punto de vista de los derechos humanos. 

Por otra parte, cumpliendo el llamamiento de las Naciones Unidas, el Canadá se 

ha esforzado por celebrar dignamente, en el plano nacional, el Año Internacional de 

los Derechos Humanos. El Gobierno Federal favoreció la constitución de una asociación 

independiente, no gubernamental, encargada de coordinar todas las actividades relacio

nadas con el Afio Internacional en el país. Esto dio lugar a la creaci6n de una Comisi6n. 

Canadiense para el Año Internacional, a la que el Gobierno del Canadá concedió una sub

venci6n de 100.000 dólares. Existen comités provinciales aut6no~os que coordinan la 

acci6n en cada región. El Sr. Steele enumera los programas ?rganiza<los y las inic.~a

tivas adoptadas por las instituciones de enseñanza, las universidades, los centros 

socia.les, etc., estimulados por estos comités. En una provincia los esfuerzos del 

Comité Regional del Aüo Internacional han incitado al gobierno provincial a estudiar 

la creaci6n de una comisión oficial de derechos humanos. 

Por otra parte, en marzo de 1968, en una reunión celebrada en Montreal, notables 

personalidades en el campo de los derechos humanos han formulado varias recomendaciones 

que el Canadá espera que sean estudiadas en esta Conferencia. La Comisión Canad'iense 

había lanzado oficialmente el Año Internacional organizando, en diciembre de 1967, una 

conferencia de instituciones gubernamentales y no gubernamentales. A partir de esa 

fecha viene distribuyendo en todo ei p~Ís un boletín.peri6dico y.al terminar el Año 

Internacional .se llevará a cabo una conferencia que recibirá de todas las regiones del 

país informes sobre los resultados obtenidos, las dificultades surgidas y las inicia

tivas que procede tomar para que los ciudadanos canadienses continúen interesándose 

por los derechos hlU!lanos después de'l968. 
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En cuanto a las diversas convenciones aprobadas bajo los auspicios de las Naciones 

Unidas, el Canadá está estudiando los Pactos Internacionales y los Protocolos Facultativos 

del l'ncto Internacional de Derechos Civiles y lolíticos, para adherirse a ellos J.o an

tes posible. Huchas di.s¡::,osiciones de esos Pactos entran dentro de la jurisdicci6n de 

las provincias y" se están ofectun.nc..io consultas u este respecto con los gobiernos pro

vinciales. Del mismo modo, el Canadá estudia la rosibilidad de adherirse a la Convenci6n 

sobre el E:.tatuto de los Refugiados y a la Convención relativa n los mJ.rinos refugiados 

antes do que termino el Jmo Internacional. Conforme a su Constitución, está consultan

do a sus provincias pura ratificar la Convención internacional sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminaci6n racial, ~uc ya ha firmado. 

Todos los raíse.s tienen el deber colectivo do buscar nucvoc medios para proteger 

los derechos humanos, tanto mundial como reeional y nacionalmente. Fara ello, es pre

ciso reforzar el papel de las Naciones Unidas en materia d.e derechos humanos. Convendríe 

quizús que la Conferencia reexruninn.ra las relaciones entre la Declaración Universal, 

los dos Factos Internacionales, los diversos instrumentos regionales y las numerosas 

declnr11ciones, parn armonizar sus disposiciones de una manera racional y coordinar las 

modalidades de aplicaci6n de las mismas, con lo cual ayudaría a los Estados Miembros 

y a la propia Organizaci6n a orientarse hacia objetivos comunes. 

Probabler.1ente sería trunbién op::>rtu110 volver a examinar los procedimientos que 

prevé la resoluci6n 728 F (X1'VIII) del Consejo Econ6mico y Social en rclaci6n con las 

comunicaciones sobre derechos humanoG. Esta rcsoluci6n, que prohíben la Comisí6n to

rnar iniciativas importantes con respecto a las rcclrunaciones concernientes a los dere

chos humanos, parece yo. un poco sur,crada y es preciso volver u estudiarla en funci6n 

do los ncontecimientos ocurridos desde 1959. Otro tanto sucede con los datos que su

ministran los EGtados sobre los progresos que han rcn.lizndo en materia de derechos 

hU.'ilD.l~C s. 

l!n.y que invitar a los cobiernos a que faciliten informnci6n concreta y convendría 

dar n.r.iplin difusi6n a los datos que revi~;to.n interés cencral. Por otrn parto, los 

órr,ru:.os de las Naciones Unidas encargados de exruninar los informes deberían tener en 

adelante el derecho y los Qqdios técnicos para extraer de estos informes las conclu

siones pertinentes. 

Es preciso tru:1bién comparar raá::::; atentamente los logros obtonido·s por las diversas , 

organizacione$ internacionales (por ejemplo, la OIT, las comisiones regionales de de

rechos humanos, el Alto Comisionado de las Naciones Uni<las para los Refugiados y la 
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Cruz Roja Internacional), a fin .. de evaluar la utilidad de algunos de ~~~ métodos para 

la .. protecci6n de los derechos humanos. Cabría, incluso, establecer dentro füi las ·;: ·:') 

Naciones Unidas una oficina de coordinaci6n encargada de estudiar dichos 'iiilt"bdos·., 

· En cuanto a la creaci6n de un puesto de Al to Comisionado para los · D~~-eé~Ós Humanos, 

la propuesta mer~ce un apoyo decidido.. El .Al to C~misionado · tendría ciertas · funcioné s 

concretas, perq no podría intervenir én -los asuntos , de los Estados Miembros s i n ·'ser ' 

invitado. :o. ello y de ese modo-. aseguraría · el .equilibrio entre él creciente interés• de 

la_ C?raunidad internacionál _por los- der~chos hum~pos- y la.necesidad de respetar escrupu

lo~umente la soberania rta.cional. -:-.El, Al to Comisionado. aceleraría as imismo la ejecúci6n 

.-~e ,lo,s _programas de las Naciones- Unidas en ·materia de derechos. humanos. · ,- ,: 

Es preciso estudiar el derecho de petici6n tomando ·coíuo·· base sobre todo la :prac ... 

tica de _la OIT, del Corn~ejo de Administraci6n Fiduciaria-.y de' los comités especiales 

de aparthoidy de descolonizaci6n, y asimismo la .experiencia -de las comisiones europea 

e interamerica:~a de· derechos humanos. ·· La delega:Ci6n- del Canadá cree que la Conferencia 

actual debería-examinar esta cuesti6n. 

. .' Hay que conseguir que los Estados ' den prioridad al establecimienfo de un sistema 

general. de -asistencia letrada y asesoramiento jurídico para uria ptotecci6n más eficaz 

de __ los _derechos hume.nos y de las libertades fundamentales~ · Por otra parte, la delega

ci6n del Canadá tiene intenci6n d·e pre~entar •más adelanté una resoluci6n a ese respecto • 

. Finalmente, el Can ad a espera que la Conferencia y el programa subsiguiente tendrán 

~a .mayor ,r.epE:rcusi6n posible en la opini6n ·pública. •Para · ello; hábríá qué ··explotar 

todas las .posibilidades de las -Naciones. Unidás en ·má:teria ·de · édticaci6n; ' i 6onseguir :. 

la coopera<;i9n. de .las organizaciones no gubernamentales, de los· grupos 'ártísticos·'y ' 'de 

todas lns instituciones y , asociaciones capucen de elaborar prógramas··ae ·estudio 'sobre 

dcrec~os -humanos. 

Es pz:eciso poner a contr.ibuci6n todos los recursos de' los · serviéios docentes y 

llevar e, cabo un progrruua ·cte . publicidad por ··medio de la ·prens·a; la rad'io y la televisi6n 

con objeto de inf ermar a la ·opini6n ·mundial. · : · : · 

Aún queda mucho por hacer y se puede aprovechar la experiencia de otros ·países. 

El Canadá está dispuesto a trabajar con -todas las delegaciones para; llegar· a ·una so

luci6n positiva de los ·problemas urgentes actualniente· planteados en la esfera de los· 
derechos humanos. 
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El Sr. YAZID (Argelia) da las gracias a las delegaciones q"uo han expresado 

a la .'tlelegación de Argelia su indignaci6n ante el odioso atentado perpetrado contra 

el Jefe del Gobierno argelino. 

Subrayando su intenci6n de aportar a las tareas de la Conferencia, sin pasi6n y 

nin odio, una contribuci6n franca y positiva que r.o ofenderá a ningún hombre íntegro, 

el Sr. Yazid recuerdo. que hace 20 años las tJacione:, Unidas aprobaron la Dcclaraci6n 

Universal de Derechos Humanos en un clima especial. Estabar1 ausentes todavía muchos 

países que ahora son independientes y es normal que la regi6n del mundo a que perte

necen esos países aproveche la ocasi6n para exJJre:mr su teoría de los derechos humD.nos 

y declarar que no. siempre está de acuerdo en cuanto a los progrosos realizados y a la 

forna en que han sido obtenidos. 

La Declaraci6n Universal de Derechos Humanos sirvi6 de ayuda e inspirnci6n a 

cuantos alcanzo.ron la edad adulta en el momento de su aprobaci6n; pero no ha sido la 

6nica causa de los progresos conseguidos, en p~rticular de la liberaci6n de los pueblos 

africanos. En efocto, los acontecimientos de los últimos 20 años muestran que los 

hombres han logrado progresos en tanto en cuanto han luchado por ellos. En efecto, 

honbres de gran vnlía redactaron los principios de la Dcclaraci6n pero otros lucharon 

por su triunf9, a costa de :>u sangre, -cuando fue necesario. No cabe un debate acad~

mico. Lo importante es que están en peliero los derechos humanos. Se'niegan esos. : 

derechos cunndo un pueblo quiere dominar a otro, una religi6n eliminar a otra o tma 

clase esclavizar a otra. La proclamaci6n de los derechos humanos no se puede separar 

de ln lucha emprendidn por los hoobrcs pnrn hacer respetar los principios en que aquélla 

se bo.sa. En realidad, un derecho no se otorga: los derechos se arrebatan. 

La Conferencia so reúne en un rnooento en que se deniegan a los hombres sus derechos 

y en que los asrunblens internacionales no conzigucn dar el impulso debido para realizar 

1.:>s procrosos necesarios. Los derechos econ6r.iicos y sociales son naturales, pero se 

ponen en tela de juicio y se les ataca por la fuerza y la violencia. Por eso, en 

tantos casos hombres y pueblos tienen que recurrir también n la violencia para hacerlos 

respetar. 

De esta Conferencia no deben nacer odios, pero hay que ser realistas. No se puede 

hablar de derechos humanos sin hablar del apartheid y sin referirse a los territorios 

portugueses, a Zimbabwe, a Cuba, que defiende su derecho a la existencia y su derecho 

a crear una sociedad mejor, o al Viet-Nam en cuya parte meridional un pueblo se ha reve

lado para escoger el gobierno que prefiere. Tampoco se puede pasar por alto la cuesti6n 

de fa.lestina acerca de la cual se hablará en la Conferencia si está inscrita en elprogrrur 
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La delegación de Argelia celebraría que la C,onferencia de Teherán terminara con 

una declaración que tuviera en cuenta la evolución de los últimos 20 años. De ese modo 

quizás los Estados pequeños cobrarían más confianza y participarían con más interés en 

las actividades que las Naciones Unidas llevan a cabo en materia de derechos humanos. 

Siempre se encontrarán hombres capaces de sacrificarse por sus convicciones. 

Martin Luther King ha caído víctima de las mismas fuerzas retrógradas que Gandhi, 

Lumumba y Guevara. fero lo que hay que afirmar y hacer compartir son las convicciones. 

El Sr. Yazid recuerda la opinión pesimista que escuchó hace tiempo, al comienzo de su 

carrera: "Los discursos pueden modificar las convicciones, pero nunca han cambiado 

un voto"; hoy sólo pide a la Conferencia su convicción. 

ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS 

APROBACION DEL PROGRAf.-!A (tema 8 del programa provisional) 

La PRESIDENTA invita a la Conferencia a que examine, capí tulo por capítulo, 

el primer informe de la 1'Iesa (A/CONF.32/20). 

Caoítulo I (Organización de la Conferencia) 

Queda aprobado el capítulo I sin aue se formulen observaciones. 

Gaoítulo II (Aprobación del programa) 

El Sr. I<ANYEIHANBA (Uganda) no acepta la enmienda que en el párrafo 7 de su 

informe propone la Mesa al punto e) del terna 11 ~el programa. Opina que convendría 

conservar el texto original. 

for 28 votos contra 17 y 1, abstenciones, queda aprobada la propuesta de Uganda. 

El Sr. AWAD riOHAl-:íED (República J~abe Unida), explicando su voto, recuerda 

que él había propuesto esa enmienda a la Mesa porque , siendo el apartheid peor que 

cualquier esclavitud y pudiendo provocar la aplicaci6n de sanciones, esas dos cuestio

nes deberían tratarse separadamente. Sin embargo, ante las objeciones planteadas por 

el representante de Uganda, ha votado también en favor de que se restablezca el texto 

primitivo . 

Queda aorobado el capítulo II, con la modificaci6n introducida. 

C,ueda aorobado el caoítulo III sin que se formulen observaciones. 

Se levanta la sesi6n a las 18.l5 horas . 




